
“A los señores Asctomstas y Directores de 
COMPAÑÍA INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO SA 

Ciudad 
e ceca de comisaro de INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO $4 y e 

Eten dela función q me asigna el muera. Del Art 279 delos de Compa 

Dane mismaro que he examinado ci alan general de la compania 2 de Alcndi 

y e correspondiente estado de restado, por el año terminado en esa fecha 

Mi revisión ncluyo en bus a pruebas selectas, asevisión del cvdenca que sopor is ctas 

MN olciots e os sados Iimncros, adicionan incluyo la valuación dels Panas 

rad ytliadas. lsposicione leales relativas ala ifommeción Ganciera omiso 

Me ica del Ecuador y ls esimacioes significativas cfetundss po a Gerencia, sl somO 

ción de a presentación delos estados financieros 

  

  

entiendo lo dpuestoen la Resolción- N-92-1-4-3-0014 en adición debo indicar 

1: CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como restado demi examen, basado cn el alcance de mi visión en ml opinión le 

omo es tegsrmdas y los ao eos ominisraivo. eu su so se ajuar ls mias 

Me cuaitras y relamente, a omo alas resoluciones dels juntas de cionis y 

del diectoto. 

Los tos desc de Juntas de Accionistas y del Diecono, br de acciones y accionistas un 

e arados y e conservan de conformudad cun las disposiciones legales 

ka correspondencia, los comprobantes, tos y reisos de conabaldad lun sido llevados 
mermas Joly a éenia contable estos e conservan de cuerdo lo prescrito 

“en lan disposiciones legales. 

2- PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO. 

Como pat del examen efectuado rai un estoi del sistema de control memo costaba de 

o ala en lala que comer necesa para calar dicho mustena, tal como Y 
ers normas de auitora genemimene secpidos tajo ls cuts, el prpóxio de 

a ina dsbiiad sustancial del sistema de control inter, En términos pncrles Ln 
cas y controles implementados or la gerencia, a mi onión. salvaguarda lo 
Metordad ccomómica de los activos, obligaciones y resultados dela compañía. 

3-REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

cales que la Compañía cumple com todos los requitos que determina la Sepermendenda 

vallas. Misterio de Fianzas y el Código de comercio, ere tos, n cu 4 34 

conservación procesos técnicos. 

Vie verificado méxianeprucbas, observación y deal medida que consider nesesario es 

e iniemos esubiccios por la admnstrción de la Compañía paa proteger y sola 
los activos de la Compañía. 
a ementes de los estados Financieros dela Compañía, principalmente os



 


